
18811 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se anuncia concurso- 
oposición libre, de carácter nacional, pora proveer 
una plaza de Capataz de Cuadrilla vacante en la 
plantilla de la provincia de Lérida.

Esta Jefatura Provincial, debidamente autorizada por Re- 
solución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de fecha 18 de mayo pasado, convoca concurso- 
oposición libre, de carácter nacional, a fin de proveer una 
plaza de Capataz de Cuadrilla, vacante actualmente en la plan
tilla de la provincia de Lérida, el cual se resolverá en la 
forma y condiciones previstas en los artículos 15 al 27 del 
vigente Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre).

Las condiciones generales para ingreso son las siguientes:

a) Aptitud física acreditativa mediante reconocimiento mó
dico de los Facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años á la jubilación forzosa estable
cida en el citado Reglamento.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que exigen los trabajos y funciones definidos en el 
articulo l.° del Reglamento de Camineros mencionado y, por 
tanto, conocer las clases y dimensiones de la piedra macha
cada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, las re
paraciones de todas clases de firmes y pavimentos, el perfi
lado de arcenes y cunetas, teniendo igualmente nociones de 
los materiales empleados en obras de carreteras, plantaciones, 
cuidado y poda de arbolado, así como conocimiento de las 
disposiciones vigentes sobre carreteras que afecten a su tra
bajo.

'Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio- en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia reintegrada con 
póliza de cinco pesetas y dirigida al ilustrísimo señor Inge
niero Jefe provincial de Carreteras de Lérida. En la misma 
se hará constar: nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión y oficio, si lo tuviere, y número 
del documento nacional de identidad, manifestando expresa y 
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria y los méritos o circunstancias 
especiales que puedan alegarse. Asimismo se presentarán las 
certificaciones justificativas de tales méritos o circunstancias 
especiales a considerar en su caso.

El concurso-oposición se celebrará en Lérida el día, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la re
lación de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará 
de conformidad con lo preceptuado en el aludido Reglamento.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condicionas y requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resulten aprobados, una 
vez publicada la relación de los mismos y dentro del plazo 
que asimismo se señalará.

En lo no previste expresamente en esta convocatoria regirá 
lo dispuesto en el Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado, de 30 de noviembre de 1973, y en el Re
glamento General del Personal Operario de los Organismos 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de fecha 21 de 
diciembre de 1972.

Lo que se comunica para su genera! conocimiento.
Lérida, 15 de junio de 1978.—El Ingeniero Jefe provincial.— 

8.452-E.

18812 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se anuncia concurso- 
oposición libre, de carácter nacional, para proveer 
seis plazas de Camineros, vacantes en la plantilla 
de la provincia de Lérida, más las que pudieran 
producirse de la misma categoría hasta la termina
ción de los exámenes.

Esta Jefatura Provincial, debidamente autorizada por Re
solución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de fecha 31 de mayo pasado, convoca concurso- 
oposición libre, de carácter nacional a fin de proveer una 
plaza de Caminero, vacante actualmente en la plantilla, de 
la provincia de Lérida, más las que pudieran producirse hasta 
la terminación de los exámenes, el cual se resolverá con la 
forma y condiciones previstas en los artículos 15 al 27 del 
vigente Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre).

Las condiciones generales para ingreso son las siguientes:

a) Aptitud física acreditativa mediante reconocimiento mé
dico de los Facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobre
pasar la edad inferior en diez años a la jubilación forzosa 
establecida en el citado Reglamento.

c) Poseer la aptitud intelectual y jos conocimientos teóricos 
y prácticos que exigen los trabajos y funciones definidos en 
el articulo l.° del Reglamento de Camineros mencionado y, 
por tanto, conocer las clases y dimensiones de la piedra ma
chacada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, las 
reparaciones de todas clases da firmes y pavimentos, el per
filado de arcenes y cunetas, teniendo igualmente nociones de 
los materiales empleados en obras de carreteras, plantaciones, 
cuidado y poda de arbolado, así como conocimiento de las 
disposiciones vigentes sobre carreteras que afecten a su tra
bajo.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia reintegrada con 
póliza de cinco pesetas y dirigida al ilustrísimo señor Inge
niero Jefe provincial de Carreteras de Lérida. En la misma 
se hará constar: nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión y oficio, si lo tuviere, y número 
del documento nacional de identidad, manifestando expresa 
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la convocatoria y los méritos o circuns
tancias especiales que puedan alegarse. Asimismo se presen
tarán las certificaciones justificativas de tales méritos o cir
cunstancias especiales a considerar en su caso.

El concurso-oposición se celebrará en Lérida el día, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la re
lación de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará 
de conformidad con lo preceptuado en el aludido Reglamento.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resulten aprobados, una 
vez publicada la relación de los mismos y dentro del plazo 
que asimismo se señalará.

En lo no previsto expresamente en esta convocatoria regirá 
lo dispuesto en el Reglamento General del Personal de Cami
neros del Estado, de 30 de noviembre de 1973, y en el Regla
mento General del Personal Operario de los Organismos del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de fecha 21 de 
diciembre de 1972.

Lo que se comunica para su general conocimiento.
Lérida, 15 de junio de 1978.—El Ingeniero Jefe provincial.— 

8.453-E.

18813 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Segovia por la que se anuncia concurso- 
oposición libre para cubrir una plaza de Capataz 
de Cuadrilla, vacante en la plantilla de esta Je
fatura.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 18 de mayo de 1978 y delegación de 
la Primera Jefatura Regional de Carreteras de 27 del mismo 
mes, ha sido autorizada esta Jefatura para cubrir, por con
curso-oposición libre, una olaza vacante de Capataz de Cua
drilla. Dicho concurso-oposición se regirá por las siguientes 
bases:

Primera.—Podrán concurrir a este concurso-oposición libre 
quienes reúnan las condiciones que se expresan seguidamente:

a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento médi
co de los Facultativos que determine el Tribunal examinador co
rrespondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa estable
cida en el Reglamento General del Personal de Camineros.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que exigen los trabajos y funciones definidos en el 
artículo 1 del citado Reglamento y en el apartado c) del ar
tículo 6 del mismo.

Segunda.—El concurso oposición convocado se ajustará a las 
disposiciones establecidas en el Reglamento General del Perso
nal de Camineros del Estado de 30 de noviembre de 1973 y se 
seguirá en el mismo el programa que se facilitará a todo aspi
rante que lo desee en las oficinas de ésta Jefatura.

Tercera.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso- 
oposición se presentarán durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en instancia reinte
grada con póliza de cinco pesetas, dirigida al ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe Provincial de Carreteras de Segovia, haciendo 
constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, do
micilio, número del documento nacional de identidad, profesión 
u oficio, si lo tuviera, y los méritos o circunstancias especiales 
que pueda alegar, acompañando certificaciones justificativas de 
las mismas, y considerándose como tales la posesión de carné 
que permita conducir vehículos o maquinarla del Ministerio de


